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O I R C U L A R E S 
Con alguna frecuencia, pait icula-

res y aun Autór idades , se dirigen a 
este Gobierno c iv i l l lamando la aten
ción sobré el hecho de que decreta
da la libertad condicional feciente-
meníe para los condenados por des
afección a4 Movimiento a penas i n 
feriores a catorce años y ocho meses, 
k presencia dé estos elementos en 
los pueblos de procedencia pudieran 
producir en los residentes en la lo
calidad que nos son afectos cierto 
desán imo *al verse obligados a con
vivi r con aquellos a quienes con
templaron en su d í a cometiendo los 
actos ostensibles de su enemistad al 
Régimen que les valieron su justa 
condena. * . 

T a l observación, que por otra par
te demuestra una laudable inquietud 
por evitar toda tocación > que pueda 
mermar el espír i tu que ha de man
tenerse cada día m á s elevado entre 
nosotros, carece de fundamento. E l 
sentido humano que inspira la fé-
g:slación penal de nuestro Estado 
no excluye, sin embargo, la natural 
garant ía de que tales medida*s de 
clemencia no han de ofrecer peligro 
para el mismo, y así reiteradamente 
se tiene dispuesto que a toda pro-
Puesta de libertad condicional se 
h a b r á de a c o m p a ñ a r necesariamen
te, a m á s del informe favorable so-
nre el interesado de la Junta de Dis
c ipl ina del Establecimiento o en su 
defecto del Jefe de la Pr i s ión , sendos 

•informes tíe Falange Españo la Tra 
dic ional y de las J . O. N . S , Guardia 
C i v i l y Alcalde del pueblo, coinci
dentes en apreciar que no existe ra
zón ajguna que impida sean conce
didos los beneficios de ta l l iber tad 
condicional; aparte de ejlo, si una 
vez concedida ésta, el liberado ob
servara mala conducta polí t ica o 
privada durante el per íodo a que sé 
contrae el beneficio, se suspenderá 
éste volviendo el penado a su situa
ción -anterior, reingresando en pr i 
sión, incluso, ségúh los casos, per
diendo el tiempo pasado en libertad 
condicional . 
' ComOupudiera ocurrir que, siendo 

la legislación perfecta en cuanto a 
las ga ran t í a s que ai Estado caben, 
no obstante la adopc ión de medidas 
de clemencia, el temor apuntado 
provenga precisamente de que no se 
cumplan tan prudentes disposicio
nes' por olvido o negligencia y por 
las repercusiones que en el Orden 
Púb l i co pudiera ello tener, me- creo 
erji el caso de dir igirme desde el BO
LETÍN OFICIAL a.las Autoridades lo
cales para que pongan especial cui
dado a l emitir tales preceptivos in-
formes^de cuya objetividad y debida 
p o n d e r a c i ó n tanto depende la con
veniencia o inconveniencia de apl i 
cación de tales clementes medidas. 

León, 14 de Enero de 1943. 
É l Gobernador c i y i l , 

Antonio Martínez Cattáneo 

Teniendo conocimiento por la Je
fatura del Servicio Agronómico de 
que en esta provincia hay muchos 
propietarios de viveros que no han 
solicitado la Inspección ü tosan i ta r ia 
prevenida, he" acordado que todas 
las Autoridades dependientes de la 

mia, impidan la venta de productos 
de los viveros, a todos los que no 
.posean* el certificado "ñ iosan í ta r io , 
que h a b r á dé ser extendido píor l a 
aludida Jefatura ^ Servicio Agro
nómico , debiendo d é darme cuenta i 
de las infracciones que observen a 
esta orden para sancicaar a jos con
traventores, 

León, 15 de Enero de 1943. 
E l Gobfe rnador c i v i l , 

Antonio Martínez Cattaneo 

Para conocimiento de los intere
sados en el funcionamiento dé salo
nes de baile, así como dé las Auto
ridades locales, se hape púb l ico que 
he acordado considerar caducadas 
todas las licencias concedidas por 
este Gobierna) c iv i l con fecha ante
rior al cuarfo trimestre de 1942, por 
lo que de no solicitar antes del d í a 
31 del mes actual y en la forma pre
vista, au to r i zac ión para que sigan 
abiertos, q u e d a r á n definitivamente 
suspendidos los mismos y será or
denada *su clausura. Los que hubie
ran obtenido au to r izac ión dentro del 
referido cuarto trimestre de ,1942, 
d e b e r á n , solicitar de este Gobierno 
la conva l idac ión de las autorizacio
nes que posean, s in cuyo requisito 
serán nulas. 

León, 15 de Enero de 1943. 
. E l Gobernador c i v i l , 

Antonio Martínez Cattaneo 

Delegación de Industria 
de León 

Cumpl ido los t r ámi tes reglamen
tarios en el expediente promovido 
por señores Hijos de Melchor Mar
tínez en solicitud de inscr ipc ión en 



el Registro del Censo d e - I n s p e c c i ó n 
Indiistrial de cons t rucc ión de ma
quinar ia agrícola y-metá l icas en ge
neral, sita en León, comprendida en 
el grupo 1.°, apartado b), de la cla
sificación establecida en la Orden 
Minis ter ia l de 12 d e Septiembre 
de 1939. v 

Resultando: Qué dicha pet ic ión l ia 
sido sometida a in formac ión públ i 
ca en el Boletín Oficial del Estado fe-
chia 22 de Diciembre de 1942 sin que 
se haya recibido n i n g ú n escrito de 
opos ic ión dentro del plazo regla
mentario. 

Consideraní lo : Que solicitado el 
preceptivo infornfe del S. N . del Me
tal, no ha contestado dentro del pla
zo que marca la Norma 4.a de la 
citada Orden Minister ial por lo cual 
ha de considerarse éste como favo
rable. 

Esta Delegfación de Industria ha 
resuelto inscr ibi r en el Registro del 
Censo de Inspecc ión ípdus t r i a l la 
industria de referencia. 

León, 11 de Enero de 1943.--E1 
Ingeniero Jefe, Antonio Mar t i n . ' *• 

v Ayuntamiento dé 
San Emi l iano 

i • • . -
i Se hal lan de manifiesto al púb l ico 
j durante un plazo de quince días , en 
l ia Secretaría de este Ayuntamiento, 
I las cuentas municipales correspon-
| dientes al pasádo ejercicio de 1942, 
| a fin de que los habitantes del tér-
í mino puedan examinarlas y formu-
i lar por escrito contta las mismas las j 
i reciamaciones que crean pertinen|es. \ 
\ San Emi l i ano , a 10 de Enero 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocaleg 
natos de las diferentes Comisiones 
de eva luac ión del Reparlimiento.Ge-
neral de Utilidades para el año 1943, 
se hal lan las listas de manifiesto al 
púb l ico en la Secretaria munic ipa l 
por el plazo de siete días , a los efec
tos de oír reclamaciones. 

Valdeteja v 
Valdeluguéros . 
Campazas 
Luyego 
Vegas del Condado 

de 19Í3.—Él Alca ldé , I, F e r n á n d e z . 

t imen pertinentes.; 
Gusendos de los Oteros 

Dliliiiliráaliiel Sirle é t i m m 

1 • ' A G U A S T E R R E S T R E ' 
Inscripción de aprovechamientos 

' A N U - R C I O / 
Doña Josefa F e r n á n d e z Seoane y 

su esposo D , A n t onio Garcí a lió pez, 
vecinos de Vii íafranca del Bierzq 
(León) solicitan la inscr ipc ión en los 
registros de aguas púb l icas del que 
ut i l izan en él río Valcarce, en térmir 
ños de su vecindad, con destino al 
accionamiento dé un molino har i 
nero y riego de terrenos. 

Las aguas se" deri van por el punto 
l lamado Rinconada del Mazo, 50 
metros aguas arriba del puente sobre 
íél r ío Valcarce exis íenté^en la v i l l a 
de Vi l ia f ranca . FX canal tiene una 
longitud de unos 400 metros afluyen
do a l r ío Burbia bn el sitio denomi
nado «El Salgueiral». L a superficie 
regada es de 23 á reas y 50 cent iá reas . 

L o que se hace públ ico , adVirtien-
do que durante el plazo de veinte 
d í a s naturales, contados a partir del 
siguiente al de la 'publicación ' de 
este anuncio en el BOLETÍN . OFICIAL 
de la provincia de León, se admit i
r á n las reclamaciones que contra d i 
cha pet ic ión s^ presenten, en la Al r 
ca ld ía de Vi l laf rancá del. Bierzo o 
en esta División Hidráu l i ca , cuyas 
oficinas radican en Oviedo, Qalle del 
Dr , Casal n ú m . 2-3.°. 

Oviedo, 7 de Enero de 1 9 4 3 . - É l 
Ingeniero Jefe, J o s é González V a l -
d é s , • 

N ú m . 21.-37,00 ptas. 

Formado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se citan, el pro-

; "7 ~. , , f yecto de presupuesto munic ipal or-
Amntmmento de rdinario p á r a ei ejercicio de 1943, se 

Al i ja de los Melones | hal la de manifiesto al púb l i co en la 
• Ignorándose el paradero durante Secretar ía munic ipal por espacio de 

| m á s de diez años', dé los individuos ocho días , en cuyo plazo y durante 
i Franciscisco y Elisardo Simón Pérez ios ocho días siguientes p o d r á n for-
1 Pérez, de cuarenta y uno y treinta y mularse cuantas reclamaciones se es-
í y siete años , respectivamente, natu-
| rales de Navianós de la Vega, hijos \ 
l de Manuel y Catalina, domicil iados ! 
I ú l t imamen te en el referido Naviános I 
| de la Vega, y hermanos del mozo! 
|de l reemplazo de 1940, E i ías P é r e z ' 
i Pérez, por el presente, se les requie- /uzgatío de primera instancia de León 
• re, cita y emplaza para que, por sí o 
| por persona que les represente, den 
j noticia de su paradero a esta A l c a l 
día, a fin de que si^rta efecto en el 

1 expediente' de prórroga de primera 
i clase al que sirve de base el expe-
! díénte que por ausencia e fgnorado 
i paradero de dichos ind iv iduós se 
instruye en favor del hermano que 

liíMfrÉIÉ É Jasfeia 

Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Juez de primera instancia del par
do de León. 
Hago sa'ber: Que en este Juzgado 

sei sigue ejecución de sentencia de 
autos ejecutivas promovidos por el 
Monte de Piedad y Caja dé Ahorros 
de León, representado en concepto 
de pobre por el Procurador D. Nica
nor López, contra D. Ignacio Díaz I t a m b i é n se ha citado 

i A la vez ruego y encargo a todas ; ¿ ^ ¿ [ ^ 
i las Autoridades y Agentes de la A u - franca del Cierzo, y actualmente en 
j tondad, que si alguno tieneoTiega ignorado para(iero, sobre pago de 
a su conocimiento el paradero de i 8>000 pes.etas de principal , intereses 
los dos sujetos antes expresados lo y costas> y en los que, á instancia de 

| pongan en oonocimiento de esta A l 
I caldía , a los fefectos prevenidós en 
el a r t ícu lo 293 del Reglamento de 
Reclutamiento y Reemplazo ,d e l 
Ejérci to 

y costas, y en ios qi 
la parte ejecutante, he acordado por 
providencia de esta fecha requerir 
por medio de este edicío, a dicho 
ejecutado, para qúe dentro del tér
mino de seis días presente en la, Se-

A u l * d e ^ \ ^ e ^ n e ? ^ ^ á 6 ^ ^ ^ ] cretaria de este Juzgado ios t í tu los de 1943.—El Alcaide,, (ilegible) 

Aprobado por los Ayuntamientos 
¡ que a con í i nuác ión se rel icionan, 
i el-Presupuesto Munic ipa l Ordinar io 
| para el corriente ejercicio de 1^43, 
estará de manifiesto al públ ico eñ 
lá Secretar ía munic ipa l , por espa-

i cío d,e quince días, en cuyo plazo, 
y (kirante los quince días siguientes, | v íñ iéndoie 

| pordrán presentarse contra el .mismo | día n o r a b r e ^ t r o ^ ¿ o r ¡ u ^ a S ^ ^ o 
las reclamaciones que se estimen | aperc ib imienío i de tenerle por con-
convemenies, con arreglo, al articur j form8 con ei nombrado por el eiecu-
ló 301 y siguientes del Estatuto M u - j tanté! 

, n ic ipa l . , x. 

de 'propiedad de la casa que ie fué 
embargada en l a v i l l a de Vi l ia f ran
ca d§l Bierzo, calle de los Hornos, 
hoy G i l y •Carrasco n,0 11. A la vez 
se le hace saber que dicha parte 
actora ha nombrado como perito 
para, la tasación de dicho inmueble 
a D. Evaristo Robles y Robles, Maes
tro* de obras y vecino de León, pre-

que dentro de segundo 

Valdeteja 
Valde luguéros ' 
C a b a ñ a s Raras 
Santa María áel Monte de' Cea. 
Villaornate 
L a Robla 
V a l de San Lorenzo ^ 
Vi l l aza la 

Y para que sirva de notif icación y 
J.requerimiento al D. Ignacio .Díaz 

Gonzá lez ,expido el presente para su 
inserc ión «n el BOLETÍN OFICIAL dé 

i ésta provincia. , 
j Dado en León, a once de Enero 
\ de m i l novecientos cuarenta y tres.— 
: Gonzalo F . Valladares.—El Secreta-
1 rio, Valent ín F e r n á n d e z , 



-Juzgado de 1 a instancia de Astorga 
Don T o m á s Alonso .Luengo, Juez de 

primera instancia, accidental de 
esta ciudad de Astorga y su par
tido. 
Por el presente hago saber: Que en 

mér i tos de lo acordado en ejecución 
de sentencia de autos de ju ic io ordi
nario de menor cuant ía seguidos por 
el Procurador D. Manuel Martínez, 
en representac ión de D.a Francisca 
Rodríguez Martínez, hoy sus herede
ros D." Mieael.a, D. Agustín, D. Anto^ 
nio y D. Francisco F e r n á n d e z Ro
dríguez, contra los herederos desco
nocidos' o presuntos de D . Pedro 
Fe rnández R o d r í g u e z Vecino que 
fué de San Fel iz de Orbigo, sobre 
rec lamación de tres mi] cincuenta 

-•pesetas,-sé. sacan a públ ica- ,subasta 
ios bienes embargados en dicho-pro-
•cedimieato y que £on los siguientes: 

1.° L a sépt ima parte de ' la-mitad 
•de una casa en-San Feliz 'de Qtbigo, 
•proindiviso • con los hermanos del 
D. Pedro ^ernáa 'dez •Rodríguez, Si|-
tuada eíi la, calle: de-.las . Eras del re
ferido, pueblo,'sin n ú m e r o , de planta 
alta y baja, cubierta de . teja, l inda: 
Derecha ebirando^con otra de here-
ros Angel ' F e r n á n d e z Esté-vez; Iz-

./•quierda, calle púb l i ca que t a m b i é n 
comunica con las Eras; Espalda, con 

• casa, de herederos de Mgría F e r n á n 
dez Éslévez y otra; de Isabel Fer i ián-

•dez; valo.rada^diciia porc ión en sete
cientas cincuenta pesetas. 

•2.° Una porc ión de viña de , un 
cuartal de cabida, equivalente a siete 

• áreas cuatro cent iá reas , proindiyrso 
vcon--otro de'sus herm'anos, situada• 
en t é rmino dé Moral de Órbigo, al 
sitio del Cementerio. Viéjo; p r ó x i m a 
al Reguero Nuevo; l inda toda ella al 
Este, vma de Miguel Mart ínez; Sur, 
finca, rústica de Francisco Mielgo y 
Camiao de Moral ; Oeste, v iña de 
Francisco Mielgo, y Norte, v iña de 
Fabián Mielgo y Francisca Rodr í 
guez; valorada dicha porc ión en 
trescientas pesetas. 
_ L a subasta t end rá lugar en este 
Juzgado el día diez y nueve de Fe
brero próximo y hora de las once 
de su m a ñ a n a . . 

No ha sido suplida la falta dé tí tu-
io de propiedad que serán de cuenta 
del rematante. . 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo. . ' 

Para , tomar parte ^ n la subasta 
«eüfiran los l ic i tadorés consignar en 
ja .mesa del Júzga lo o Estableci-
"nentp P ú b l i c o destinado al efecto, 
•fpa cantidad igual, por lo menos; al 
^ e z por ciento de la tasación. 
^ Dado en A:storga,« once de Enero 

€ >nJl novecientos cuarenta y tres.— 
_emás Alonso .—El Secretario ju^ 

c: Valeriano Mart ín! - ' 
N ú m . 20—71 

Juzgado municipal de Brazuelo 
Don Isidro Calvo Morán, Juez mu

nic ipal de Brazuelo. 
Hago saber: Que en la ejecución 

de sentencia de los autos de ju ic io 
verbal civil,-Seguídos en este Juzga
do, por demanda de 1). Francisco 
Pérez Martínez, vecmo que fué de 
Madr id , continuados hoy por su 
viuda D.a Tor ib ia Pérez y Pérez, ve
cina de C h a m a r t í n de la Rosa, re
presentada por el Procurador D, Ma
nuel Mart ínez y Martínez, contra los 
herederos de D. José Ramos y Ra
mos, vecino que fué de Veldedo, que 
se hal lan en rebeldía , sobre pago^de 
seis cicutas cincuenta pesetas, se sa
can a púb l i ca subasta, por t é r m i n o 
de veinte dí^s, sin suplir previamen
te la falta de títulos de propiedad, 
que se rán dexuenta del rematante, 
lós inmuebles siguientes: * 

Término de Veldedo 
1. ° Una mata, en el Gerniál ; de 

un ce lemín o dos áréas treinta y 
cuatro cent iáreas , l inda: Naciente, 
Angela Rubio; Mediodía. , -Francisco 
Alvarez; Poniente,- Manuel Carro y 
Norte, •.Vicente' Ramos;-: tasada en 
veinticinco pesetas. -

2. ° • Un arroto, a l sitio ^de Maderar 
Grande, de cabida dos celemines o 
cuatro- áreas «esenta y ocho' centi
áreas , l inda: Naciente, Juan Pérez; 
Mediodía, Recemba; Poniente,:; Vi-, 
cente Ramos,, y, Norte, Recemba;. ta-
sado en-quince pesetas. 
• ' 3.° O.íro arroto, en ; la 'Madera 
Grande de E a c i m a , de- cabida un 
ce lemín o. (ios á r e a s ' t r e i n t a y-cuatro 
cent iáreas , lind'a\ Naciente, Juan-Ra-' 
i-mos; Meciiod-ía 'Norte,' Recemba -y 
-Poniente, Migueí 'Pérez; tasado en 
quince pesetas. 
.' 4.° • -Otro arroto, en Salguerón,. de 
cabida dos celemines o.Cuatro á reas 

: sesenta y: ocho' cent iáreas , l inda: Na
ciente,. T o m á s .Campanero; ' Medio.-

"-día :ys'Norte, -Recemba . y Poniente, 
José F e r n á n d e z ; .tasado en quince 

j pesetas. , , : ' ' '; '« 
1 v ó.0 Otro ^r ró ío , - a • los Ferros, de 
| cabida un Gelemín o dos á reas treic-
i ta y cuatro cent iáreas , l inda: Medio

día,. Manuel P.érez; Poniente,, Monte; 
Norte, Ca m i no y Este, Petra Ramos; 
tasado én cinco pesetas. 

6. ° Otro arrote, al Sesteadero*, de 
un ce lemín i o dos á reas treinta y 

¡ cua t ro cent iáreas , l inda: Naciente, 
Pe t rá Rarnos; Mediódía y Norte, Mon
te y Poniente, Mai iuel Pérez; tasado 
en cinco pesetas. v 

7. ° Una tierra, a la Cuesta del 
F o n t a n ó n , (̂ e dos celemines o cuatro 
áreas sesenta y ocho cent iáreas , l in-

i da: Naciente, Agustina RamOs; Me-
j d iodía , Angel Ramos; Poniente,Fran
cisco Cordero y Norte, Bonifacio 
Pér^z; tasada en quince pesetas. 

8. ° U n arroto en pollo, en la Re-
er% la Gata, de un ce lemín o dos 
as treinta y cuatro cent iá reas , l i n -

^lediodía , Bernardo Mart ínez; 

Poniente y Este, Monte y Norte, A n 
drés Ramos; tasadp en cinco pesetas. 

9. ° Una mata, al Barreiro, de dos 
celemines o (juatro áreas sesenta y 
ocho cent iáreas , l inda: Naciente, M a 
ría Ramos; Mediodía, Casilda R a 
mos; Poniente y Norte, Vincente Ra
mOs; tasada en quince pesetas. 

10. Otra mata, en besante, de dos 
celemines o cuatro áreas sesenta y 
ocho cent iáreas , l inda: Naciente, T o 
m á s Campanero; Mediodía, Petra y 
Domingo Pérez; Poniente, Vicente 
Ramos y Norte, Casilda Ramos; ta
sada en veinte pesetas. 

11. Otra mata, en el Creigo.„ de 
dos celemines o cuatro áreas sSsenta 
y ocho cent iáreas , l inda: Naciente, 
Sebas t ián Ramos; Mediodía, Casikla 
Ramos; Poniente y Norte, Monte; ta-
sadn en treinta pesetas. 

12. L a treintava parte, equivalen
te a medio día dé rodeo, de un mo
lino conocido por él Molinín, al sitio 
de ja Vega, linda:' Naciente y Medio
día, Camino; Poniente, finca de M a 
nuel Garro y Norte, prado de Ange
la Rubio; tasada en veinticinco pe-'-' 
setás. 
• 13. Una tiéi-ra, ál sitio de /L!ama 

del Vaileyo, de' siete áreas , l inda: a l 
Es té , - t ie r ra de Santos 'Ramos; Sur,, 
con Recembá; Oeste, t ierra sde F l o r a 
Ramos y Norte, con Camino; tasada 
en treinta pesetas. . . ,• 

14. Tierra , al sitio de las Cabreas, , 
de siete á reas veiníe^- cent iá reas , l i n 
da: al Este, otra de ¿Francisco A l v a 
rez; Sur, otra de Juan Pérez; Oeste, 
otra de F lo t a Ramos.-y Norte; o i rá 
de francisco' Pérez; tasada en treinta 
pesetas.-

'1-5. Otra ' tierra,' 'al sitio'-del- Fe- ' 
rrau, dé nueve áreas5 i i nda f a l Este^ • 
otra de Domingo He^réro; Sur, otra ; 
de-Casilda; 'Ramos; Oeste, " Monte y 
Norte,- de' F lora Ramos; t a sád l r en. 
veint i» inco pesetas. '. 
- 16. Otra ai sitio de la C a b u é r c a , 

de pradera,-de'cinco áreas , i inda: al . 
Este, otra de Casilda Ramos; a í ' Su r , ' 
con.Camino de s.eryidumbre; Oeste, •• 
otra de, F l o r a ' R a m o s y.:Norte,.otra • 
de J o a q u í n de' Q u m í a n i l l a ; tasada 
en sesenta pesetas. 

17. Un egido, al sitio de Tras de 
la Ermi ta , de pradera, de cuatro 
áreas , Tiridá: al Este, finca dé M a 
nuel -Pérez; Sur, otra de Miguéi Pé 
rez; Oeste, otra de Jesús Ramos y 
Norte, de Angel Pérez; 'tasado en 
treinta pesetas. _ ' 

18. Una tierra,,en el Barreiro, de 
doce áreas , l inda: al Este, otra de 
F lo ra Ramos; Sur, matas part icula
res; Oeste, tierra de 'Casi lda Ramos 
y Norte, con Camino; tasada en cua
renta pesetas. 

19. Una tierra o atroto, al sitio 
del Arrotón, devsiete á reas con seten
ta cent iá reas , l inda: al Este, l inca de 
Casilda Ramos; Sur, con Recemba; 
Oeste, finca dé F lo r a Ramos y Nor 
te, o^ra de Domingo Herrero; tasada, 
en veinticinco pesetas. 



20. Otro arroto, al sitio dr 
Cruz Cepedana, de seis áreas , ! 
al Este, l inca de Flora Ramos; 
con Recemba; Oeste, finca de\C,; 
da Ramos' y Norte, o t rá 'de Doraíf 
Herrero; tasado en veinte pesetas. 

21. Un egido, en la Veiga, 
cuatro áreas , l inda: al Este, otro c~ 
Miguel Carro; í>ur y Poniente, otro 
de Francisco Vázquez y Norte, otro 
de Felipe Pérez; ' tasado en cincuenta 
pesetas. ( 

22. Tierra, al sitio de las Ánimas , 
de catorce á reas , l inda: al Este, otra 
de Santos Ramos; Sur, con Recemba; 
Oestéfptra cié F lora Ramos y Norte, 
con el Monte; tasada en cincueinta 
pesetas. 

23. Otra tierra, en él Valle, de 
v dos áreas , l inda: al Este, otra de. Je

sús Ramos; Sur, otra de Francisco 
Cordero; Oeste, otra de F lo ra Ra
mos y Norte, con el Monte; tasada 
en sesenta pesetas. 

24. Otra tierra, al sitio que l la
man Venta Vieja, de ocho áreas , l i n 
da: al Este, con Camino de servi-
dumbre; Sur, tierra'de Miguel Pérez; 
Oeste, oirá de F lora Ramos y Norte, 
la misma; t a s a d á / e n veinte pesetas. 

25. Otra tierra, al sitio de Valle 
Luengo, de cuatro áreas , l inda: al 
Este, otra de Caíál ina Alvarez; Sur 
y Norte, otras de F lora Ramos y 
Oeste, la misma; tasada en veinte 
pesetas. 

26. Otra, af sitió de lás Hilonjas, 
de cuatro áreas , l inda: al Este, otra 
de Casilda Ramos; Sur, con Recem
ba; Oesíe, otra de Flora Ramos v 
Norte, con Monte; tasada en q i r 
pesetas. 

• 21. Otra tierra, al sitio de 
te de Abajo,'de tres áreas , l i 
Este, oirá de Juan Antonio 
Sur, con Mata; Oeste, otra de Josei 
Ramos y Norte, con Mata; tasada en 
veinte pesetas. 

28.v Un egido, de pradera, al sitio 
del Yugad ero Cerrado, dé seis áreas , 
l inda: al Éste, con arrotos ba ld íos ; 
Sur, fincas de Juan Pérez; Oeste, .con 
las Huertas y Norte, finca de.Grego
r io Pérez; tasado en sesenta pesetas. 

Dichos bienes se hal lan libres de 
carga, hab i éndose seña lado para el 
remate el día diez y nueve de Febre
ro p r ó x i m o y hora de lás diez y seis, 
en la Sala Audiencia de, este Juzgg-
do; adv i r t i éndose que no se admit i
r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del ava lúo , pudiéndo-1 
se hacer el remate a calidad de ce-1 
der a un tercero, y que para tomar 
.parte en la subasta, debe rán los l i - j 
citadores, consignar,previamente en j 
la mesa del Juzgado,Caja General de í 
Depósi tos o Admin i s t r ac ión Subal-[ 
terna de Tabacos de Astorga, una : 
cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

p\o en Brazuelo, a oclio de Ene-
i l novecientos cuarenta v 

.idro Calvo.—P. S. M . ; E l Se-
habiUtado. Manuel Pérez. 

N ú m . 16.-169,50 ptas, 

dé emplazamiento 
E n virtad de lo acordado por el 

Sr. Juez/de primera instancia de éste 
pá r t ido , pór resolución de esta fe
cha reca ída a autos de ju ic io ordi
nario de menor cuan t ía , promovi
dos por el Procurador D . Pedro Pé-

I rez Merino, en nombre de. D. Anto-
niv S a n t a m a r í a Andrés , mayor de 
edad labrador 'y vecino de Roderos, 
contra otros y D. Ovidio y D.a Adela 
Mart ínez Sierra, casada esta con 
D. Modesto Blanco, sobre d iso luc ión 
de comunidad de bienes (3.255 pe
setas de cuan t í a ) , se emplaza por 
medio de la presente cédula , en 
a tenc ión a la circunstancia de én-
contrarse los mismos en paradero 
ignorado actualmente, a los referi
dos D . Ovid io y p .a Adela Mart ínez 
Sierra, casada con D. Modesto Blan
co, para que en t é r m i n o de nueve 
ve días improrrogables, comparez
can y contesten la demanda contra 
ellos y otros, formalizada, bajo aper
cibimiento de. que si no ío verifican 
les pa ra rá el perjuicio a que hubiere 
In* r en derecho. 

^ ' n , 11 de Enero de 1943.^-E1 
rio jud ic i a l , Valent ín Fer-

N ú m . 22^-31,00 ptas. 

Reqaisitoriasr 
ur íguez López, Concepción , de 

22 años , que dijo estar domici l iada 
en Gijón (Oviedo), barrio de C i m a -
devilla, n ú m . 219 y en la actualidad 
se halla en ignorado domic i l ió y pa
radero, compa rece r á ante este Juz
gado munic ipa l , sito en el Consisto
rio Viejo de la Plaza Mayor, 'él día 
diecinueve de Febrero, a las once 
horas, para la ce lebrac ión de un 
juicio.de faltas que viene acordado 
contra la misma y ' o t ^ s sobre daños , 
y a cuyo acto d e b e r á comparecer 
con los testigos y medios de prueba 
que tenga por conveniente, a su de
fensa. . • / 

Y para jque sirva de c i tac ión a la 
denunciada Concepc ión Rodrígusz 
López, expido y firmo la presente en 
León, a veintiséis de Diciembre de 
m i l novecientos cuarenta y dos.—El 
Secretario habilitado, Jesús Canta-
i áp ied ra . 

I J iménez , Juanito, de,21 a 22 años, 
soltero, gitano; sus señas particula^. 
res, san: afeitddo, pelo negro, oj04. 
azules, viste pan t a lón de p a ñ o claro, 
a rayas,, con pelliza negra de rizoj 
cón botas med ia scañas , domici l iado 
ú l t i m a m e n t e en Tordehumos y Me-

| dina de Ríoseco, acinalmente se ig-, 
i nora su paradero. | 
I Salazar, Antonio, de unos 35 años,:, 
? casajdo, gitano; sus señas pa r t í cu la -
i res, son: de bajaN estatura, delgado, 
* pelo negro rizoso", ¡con bigote, ojos a l 
pélo, viste p a n t a l ó n de pana, y blusa 
negra, calzado con botas; domic i l i a 
do ú l t i m a m e n t e en Tordehumos, ac-
lualmente se ignora su paradero, y, . 

J iménez , Antonio, de unos 30 años,, 
viudo, tratante; sus señas , son: de 
cara afeitada, pelo i íegrot ojos al 
pelo, de poca estatura, vis'té panta
lón y chaqueta de pana y alpargatas, 
domici l iado ú l t i m a m e n t e er| V a l l a -
dol id , y en la actualidad se ignora 
su paradero, c o m p a r e c e r á n en »érmi-
no d^ diez días , ante el Juagado de-
ins t rucc ión de F l e c h i l l a , para notifi
carles el auto de procesamiento, re
cibirles dec la rac ión indagatoria y 
ser reducidos a pr is ión, decretada 
en el sumario qué se Las^sigue, por 
robo, con el n ú m e r o 55 de 1942; bajo 
apercibimiento de q u é si no lo veri
fican, se rán declarados rebeldes, 

Dado en F r e c M l l a , a cinco de Ene
ro de m i l novecientos cuarenta y 
tres.—Mariano Divar ,—Éí Secretario 
jud ic ia l (ilegible). 

Francisco Cir i lo 'López, de 51 a ñ o s 
de edad, casado con María Guadalu
pe, hijo de Santiago y María , natu
ra l de Castril lo del Monte, t é r m i n o 
dé Molinas'eca, vecino de Vil laverdél 
minero, comparece rá en t é r m i n o de 
ocho días, ante el Juzgado de ins
t rucc ión de Riaño, a fin de consti
tuirse en pr is ión y cumpl i r la con
dena impuesta por la Il tma. Audien-> 
cia de León, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde, encargan
do a todas las Autoridades y orde
nando a los Agentes de la^Policía 
Jud ic ia l la busca y captura d e H n d i -
viduo mencionado y puesta a dispo
sición de este Juzgado en la" Pr i s ión 
provincia l de León , 

Dado en Riaño a ocho de Enero 
de m i l novecientos cuarenta y tres.— 
Ulpiano •Cano. — E l Secretario j u d i 
cial , Valent ín Sama. 
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